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 2021-115 

  Adjudicación de Apoyos 

  Persona que requiere apoyo: María Concepción Arango de Amador   

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

TRABAJO SOCIAL 

CALI - VALLE 

ESTUDIO INDIVIDUAL Y SOCIO-FAMILIAR  

UBICACIÓN EN UNIDAD GERONTOLOGICA “MIS ABUELITOS” 

ADJUDICACION DE APOYOS (LEY 1996 DE 26 DE AGOSTO DE 2019) 1  

 ELABORADO PARA: Dar cumplimiento a lo dispuesto por el despacho en Auto Admisorio de la 

demanda No. 994 de 11 de junio de 2021. 

OBJETIVO: Realizar Informe Sociofamiliar por parte de la Asistente Social del Despacho a fin 

de determinar las condiciones de todo orden en las que se encuentra la señora María 

Concepción Arango de Amador. enfatizando en su cuidado personal, la satisfacción de sus 

necesidades básicas, el acompañamiento personal que se le hace y en cabeza de quién o 

quiénes recae este rol, así como la provisión de los recursos para su manutención (salud, 

vestido, vivienda, alimentación, entre otros), detallando cómo se compone su núcleo familiar 

y social, así como la necesidad del apoyo solicitado en la demanda.   

  

ELABORADO POR:  
Elizabeth Scarpetta Sánchez – Asistente Social T.P. No. 049813103-A del Consejo Nacional de 
Trabajo Social  
  

FECHA Y HORA DE REALIZACIÓN: 12 de julio de 2021 

  

I. PERFIL PERSONAL   

1º. IDENTIFICACIÓN:  

 NOMBRES Y APELLIDOS  MARIA CONCEPCION ARANGO DE AMADOR  

LUGAR DE NACIMIENTO:  Manzanares Caldas 01 septiembre de 1936 

EDAD  84 años  

 
1
 Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del estudio pericial 

del caso que nos ocupa, se refiere únicamente  y exclusivamente  a la situación que existía en el 

momento de practicarse el estudio, y por ello, los resultados no pueden  extrapolarse a otras 

circunstancias, o condiciones ambientales. Por esta razón, en caso de producirse variación sustancial 

o modificación de tales circunstancias  convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo análisis 

situacional.   
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DIRECCION-CIUDAD  Unidad Gerontológica “Mis Abuelitos” desde 2015  

Costos  $1.700.000.oo   

 Estadía , alimentación, y cuidado, la familia le lleva suplementos, 
productos de aseo cada mes.  Eps da pañales únicamente.  

 Sólo se alimenta de comida licuada hace aproximadamente dos 
años.  

 Directora Irma Galeano Unidad Geriátrica   

NIVEL EDUCATIVO  Bachiller Comercial  

OCUPACION  Hogar – sustitución pensional del esposo – Colpensiones Nueva 
EPS por un salario mínimo.  

CON QUIEN (S) VIVE  Hija Maribel Amador, hasta el 2015 que fue ubicada en la 
Unidad Geriátrica por recomendación del Neurólogo, estar 
rodeada de adulto mayor.  
Cuando ingresó hablaba poco. Hay un diagnostico de la Psiquiátra 
desde los 70 años vieron los inicios del Alzeheimer en la parte 
médica.  

  

2º. CÓMO SE COMUNICA: Comunicación verbal, escrita, con señas, gestos, gráfica, con medios 

(electrónicos o físicos):  
  

María Concepción no se comunica, en ocasiones responde con gestos, sonrisa, algunas muestras 

de afecto,  trata de tatarear.  No reconoce a su hija.  No dice nada, no pide nada.  Todo se lo hace 

el equipo médico.  

3. DATOS BIOGRÁFICOS:   Momentos claves de su trayectoria de vida.  

  

María Concepción, es la segunda de doce hermanos,  se casó en el año 1963 en diciembre de ese año y 

enviudó en el año 1984, de la unión nacieron cuatro hijos todos viven, hay tres  fuera de la ciudad.  

 

Antes de enviudar, vivía junto todo el grupo familiar. Cuando la demandante se casa la progenitora queda 

con ella, otro tiempo pasaba con la otra hija.   Se la pasó viajando con estadía donde sus hijos.  

María Concepción contó con muy buena salud, el Neurólogo manifiesta que la forma de la muerte del 

esposo la afectó mentalmente, a él se lo llevaron y apareció muerto a los tres días en un río en Vaupés, 

ella nunca superó ese hecho, años antes de ingresarla a la Unidad Gerontológica hablaba todo el tiempo 

de su esposo.  

Son cuatro hijos y siete nietos, el mayor contacto de María Concepción  es con Luis Felipe con quien 

además convivió. 

 

La situación de salud de María Concepción afectó mucho a los parientes dado que los desconoce.  Los 

llama por su nombre pero no los reconoce en persona.  

 

 

  

4. AUTODETERMINACIÓN:   Cómo decide en actividades de:  

  

· Cuidado personal  

No hace nada por sí sola desde el año pasado. Totalmente dependiente.  Cuando vivía con su 
hija al inicio de la enfermedad si se hacía entender.  
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· Ocio o tiempo libre  

A ella la sientan con los demás adultos mayores, y grita o aplaude ocasionalmente,  coge cosas 
en sus manos si alguien se las pasa no por iniciativa propia.  

· Ocupación  

No reconoce instrucciones, no come sola, no sabe coger la cuchara, no se asea sola desde hace 
muchos años, paciente dependiente total.  
  

· Relaciones personales  

No se relaciona con nadie en particular, a veces responde con gestos al cariño que se le da, en 
ocasiones rechaza los gestos de afecto.  
  

  

5. PREFERENCIAS: En el manejo del tiempo libre, tiempo productivo, relaciones, gustos.  

  

No puede verbalizar sus preferencias, ni siquiera el hambre, sed o sueño.   
  

6. METAS Y ASPIRACIONES: En educación, vida independiente, ocupación, vida familiar.  

  

No puede verbalizar metas y aspiraciones  
  

  

7. BARRERAS: Actitudinales, físicas, de comunicación y jurídicas.  

  

María Concepción presente limitaciones físicas, hay que estarla rotando de posición en la cama 

para que no se escare,  hay que pasarla cargada a la silla y en general en actividades que requieran 

movimiento, presenta limitaciones para comunicarse en cuanto a  sentimientos, pensamientos y 

deseos; no escribe, tampoco lee y presenta limitaciones severas en su lenguaje verbal. Dada la 

pandemia hay muchas limitaciones para las visitas en la Unidad donde está ubicada.  Los hijos de 

María Concepción,  estuvieron acá y debieron hacer 09 días  de cuarentena para poderla visitar.  
  

8. CÓMO SE RELACIONA (Mapa de relaciones): Con base en el análisis del mapa de relaciones y el 

ecomapa (Salud, Trabajo, Recreación, Educación, Amigos, Barrio, Familia Nuclear):  

  

Las relaciones de María Concepción se limitan a las visitas de su hija, Maribel y su nieto Luis Felipe, 

ella le cuenta historias, le muestra videos, fotos, del resto de la familia, pocas veces reacciona, ora 

con ella, le lee, por su parte María Concepción  y gesticula con una sonrisa o un ruido.  

 

Recibe atención medica por Home Care hace unos dos años. 
  

La red de apoyo cercana con la que cuenta María Concepción es su hija Maribel y su nieto Luis 

Felipe, éste último actualmente está fuera del país, está en Atlanta de visita, se desconoce su viaje 

de regreso.  Estudió fotografía. 

 

Maribel y luz Stella la otra hijas de María Concepción asumen los gastos económicos los cuales 

ascienden a unos $2.200.000.oo.   Los otros hijos no están en capacidad de aportar para el cuidado 

de la progenitora.   
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II. IDENTIFICACIÓN DE LOS APOYOS PARA LA TOMA DE DECISIONES  

  

  
  
Decisión para la que se requiere el sistema de 
apoyos:  
  
  

Administración de bienes y propiedades:  
  
Administración de ingresos o capital: X  
  
Cuidados médicos y personales:  

  
DESCRIPCION APOYO REQUERIDO  
  

  
Descripción del apoyo  

  
Persona de apoyo  

Comunicación  Acompañamiento para 
asegurar comprensión y 
expresión con terceros. (SI)   

Maribel Amador Arango  

Autodeterminación  Ayuda en la obtención de 
información, análisis y 
formulación de  
opciones para la toma  de 
decisiones (SI)  

Maribel Amador Arango 

  
Administración del dinero  
  

Conocimiento de 
denominación en billetes  
y monedas. (SI)   
  
Operaciones básicas en  
compras y pagos. (SI)   
  

Maribel Amador Arango 

 Apertura y manejo de 
cuenta bancaria. (SI)   
  
Uso de tarjeta debito  
(SI)  

Maribel Amador Arango 

  
Administración de vivienda  
  

Acompañamiento en 
planeación y ejecución de 
actividades de 
mantenimiento y pago de 
obligaciones (SI)  

Maribel Amador Arango 

  

  

III. GENERALIDADES DE LA FAMILIA ARANGO DE AMADOR   
  

Tipología: Esta es una familia de tipología multinuclear conformada por María Concepción, su hija 

y su nieto, dado el deterioro en la salud de María Concepción por el Diagnóstico de Alzheimer 

desde los setenta años aproximadamente, fue ubicada en una Unidad Gerontológica desde el año 

2015.    

 Composición Familiar:  

  

NOMBRE  EDAD  

  

OCUPACIÓN / ESCOLARIDAD  PARENTESCO  

Maribel Amador 
Arango    

52 Contadora – Esp Finanzas  Hija  

Luis Felipe Valencia 
Amador  

25 años  Fotógrafo  Nieto  
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Entrevista a la señora Irma Galeano Coordinadora de la Unidad Gerontológica “Mis Abuelitos”  

 

 

 

María Concepción lleva en una Unidad Gerontológica seis años, cuenta con cuarto para ella sola, 

tiene enfermera día y noche, fisioterapia a diario, arreglo de ropa, alimentación, servicios médicos 

de Domiciliarios. Permanece acostada  la mayor parte del tiempo, despierta una o dos horas en la 

mañana e igual en la tarde y la incluyen en las actividades del resto del grupo para no dejarla sola, 

el servicio que recibe tiene un costo de $1.700.000.oo mensuales.  

 

María Concepción cada vez se deteriora más en su salud,  hace poco hizo síndrome convulsivo y 

presentó elevación en su niveles de azúcar. 

 

La hija Maribel le lleva mensualmente pañales, utensilios de aseo y uso personal,  

se le disparó el azúcar.   

 

Conclusión: se logra establecer que María Concepción desde los setenta años de edad, empezó a 

tener manifestaciones de la enfermedad de Alzheimer lo que fue generando en ella deterioro 

progresivo por lo cual decidieron sus hijos no dejarla vivir sola, dado que ella se la pasaba por 

tiempos con cada uno de sus hijos, finalmente queda al cuidado de su hija Maribel y su nieto Luis 

Felipe.   

 Por recomendación del Neurólogo, se ubicó en la Unidad Gerontológica desde el año 2015 donde 

aún permanece, cuyos gastos son asumidos por las dos hijas de María Concepción dado que la 

sustitución pensional equivale a un salario mínimo mensual legal vigente, la cual no reciben desde 

hace varios meses.  

 

Las visitas a la señora María  Concepción por parte de su hija Maribel  han estado limitadas por la 

pandemia.  

 

Se detecta en Maribel mucho dolor por la afección de salud de su progenitora y el deterioro de su 

capacidad intelectual.  

 

María Concepción presenta limitaciones de orden cognitivo, para la toma de decisiones en su vida 

e igualmente de orden físico lo que la hace requerir apoyo permanente.  

  

Se identifica a Maribel Amador Arango como la persona cercana que puede ser designada como 

apoyo de María Concepción por ser quien vive en la ciudad,  quien además contribuye con los 

gastos que ésta requiere y está atenta a las necesidades de su progenitora en la Unidad Geriátrica; 

Se percibe activa, propositiva e inquieta. Es por esta razón que en principio se le debe considerar 

como la persona que puede ser nombrada APOYO de MARIA CONCEPCION ARANGO DE AMADOR 

para adelantar las gestiones de la sustitución pensional que han dejado de pagar por parte del 

banco,  dado que se requiere renovar la tarjeta débito.  

  

 

 

 

  



 

P á g i n a 6 | 6  

  

FICHA TECNICA DE ESTUDIO:  
  

TECNICAS EMPLEADAS:  
  

.  Observación  

  

. Entrevistas no estructuradas por video llamada WhatsApp.  

  

. Mapa de relaciones - Ecomapa  

  

. Video.  

  

. Documentación bibliográfica.  

  

. Estudio del expediente.  
  

. Estudio sociofamiliar.  
  
  

  
 ELIZABETH SCARPETTA SANCHEZ  

ASISTENTE SOCIAL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  
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